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Ley del Gobierno y la Administración 
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Artículo 29. Las sesiones del Ayuntamiento pueden ser ordinarias, extraordinarias y solemnes, confor

determine éste: 

I. Son sesiones ordinarias, por regla general, todas las sesiones del Ayuntamiento;

II. Son sesiones extraordinarias las que se celebran para tratar asuntos urgentes relacionados con la atención 

de los servicios públicos indispensab

Municipal en los casos previstos en esta ley; y

III. Son sesiones solemnes las que se celebran  para la conmemoración de aniversarios históricos y para la 

realización de aquellos actos o ceremonias análogas en importancia, cuando así lo determine el 

Ayuntamiento; y aquéllas en que concurran representantes de los Poderes de la Federación o del Estado,  

personalidades distinguidas de los Estados de la República u otros países.

El orden del día y los documentos a tratar en las sesiones ordinarias, deben entregarse a los munícipes con 

cuando menos veinticuatro horas de anticipación a la fecha en que se celebre dicha sesión ordinaria.
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Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal 

___________________________________________________________________________

. Las sesiones del Ayuntamiento pueden ser ordinarias, extraordinarias y solemnes, confor

I. Son sesiones ordinarias, por regla general, todas las sesiones del Ayuntamiento; 

II. Son sesiones extraordinarias las que se celebran para tratar asuntos urgentes relacionados con la atención 

de los servicios públicos indispensables para la población y aquellas que se efectúen para elegir al Presidente 

Municipal en los casos previstos en esta ley; y 

III. Son sesiones solemnes las que se celebran  para la conmemoración de aniversarios históricos y para la 

ctos o ceremonias análogas en importancia, cuando así lo determine el 

Ayuntamiento; y aquéllas en que concurran representantes de los Poderes de la Federación o del Estado,  

personalidades distinguidas de los Estados de la República u otros países. 

en del día y los documentos a tratar en las sesiones ordinarias, deben entregarse a los munícipes con 

cuando menos veinticuatro horas de anticipación a la fecha en que se celebre dicha sesión ordinaria.

 

______________________________ 

Municipal  

________________________________________________________________________________ 

. Las sesiones del Ayuntamiento pueden ser ordinarias, extraordinarias y solemnes, conforme lo 

II. Son sesiones extraordinarias las que se celebran para tratar asuntos urgentes relacionados con la atención 

les para la población y aquellas que se efectúen para elegir al Presidente 

III. Son sesiones solemnes las que se celebran  para la conmemoración de aniversarios históricos y para la 

ctos o ceremonias análogas en importancia, cuando así lo determine el 

Ayuntamiento; y aquéllas en que concurran representantes de los Poderes de la Federación o del Estado,  

en del día y los documentos a tratar en las sesiones ordinarias, deben entregarse a los munícipes con 

cuando menos veinticuatro horas de anticipación a la fecha en que se celebre dicha sesión ordinaria. 


